
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 N.º 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil 

Veinte (2020). 
 

 Pertenencia: No. 2015 – 186 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el memorial enviado 
al correo institucional el día 23 de septiembre de 2020, por el Doctor Juan Carlos 

Riaño Garzón, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandada, mediante 
el cual solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el día 24 de 
septiembre. 

 
En atención a lo anterior, y con el fin de continuar la audiencia correspondiente al 
artículo 372 del Código General del Proceso, se señala el día 08 de octubre de 

2020 a las 10:00 am, la cual se realizará mediante la plataforma habilitada por la 
Rama Judicial MICROSOFT TEAMS y en los términos indicados en auto calendado 
03 de septiembre de 2020.  

 
 
 

Notifíquese,  

                                    

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 

PVM/2015-186 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	República de Colombia Rama Judicial del Poder Público
	Notifíquese,

